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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES  -  CALDAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A despacho, para resolver sobre librar mandamiento de pago o no, de la 

presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovido, a través de 

apoderado judicial, por la señora YURY TATIANA GARCÍA ARROYAVE en 

representación de su menor hija KATHERINE VARGAS GARCÍA, en contra 

del señor EDWIN VARGAS MILLAN, para el cobro ejecutivo de las cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar desde el año 2012, a la fecha. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa las siguientes falencias:  

 

• No se dice específicamente qué sumas de dinero se están cobrando y 

sobre qué meses, es decir no está presentando una liquidación de lo 

adeudado mes a mes por el demandado, no teniendo por ende el 

despacho ninguna suma liquida para poder librar el mandamiento de 

pago, por lo que deberá adecuar el cuerpo de la demanda en el acápite 

de los hechos y las pretensiones. 

  

  El artículo 90 del C. General del Proceso: 

 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 



 

R E S  U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

a través de apoderado judicial, por la señora por la señora YURY TATIANA 

GARCÍA ARROYAVE  en representación de su menor hija KATHERINE 

VARGAS GARCÍA, en contra del señor EDWIN VARGAS MILLAN,  por los 

motivos expuestos. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero:  SE RECONOCE personería amplia y suficiente al Dr. ANDRÉS, 

FELIPE PINILLA MEJÍA,  portador de la T.P. No. 331.872 del CSJ para que 

represente a la demandante en este proceso conforme al poder a él conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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